
 

 

PROCESO DE SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
 
 

● Ingresar a la Plataforma de Becas y Apoyos de la Universidad de Guanajuato 
desde INTRAUG. 

● Una vez que verifiques que el Programa Educativo que se indica en la parte 
superior de la pantalla sea el correcto, deberás entrar al apartado de Solicitud 
de Condonaciones - Inscripción e indicar en: 

- Concepto de la Condonación: Inscripción. 
- Periodo de la Condonación: enero – junio 2026. 
- Motivo de la condonación: de manera resumida mencionar el motivo 

que te lleva a solicitar la condonación del pago de inscripción. 
● Anexar en formato PDF una carta, de máximo una cuartilla, con la petición 

dirigida al Director de la División de Ingenierías con la exposición de motivos 
que justifique la solicitud de condonación del pago de inscripción. La carta 
petición deberá estar firmada por el estudiante solicitante y contar con los 
siguientes datos: Nombre completo, NUA, Programa Educativo, número de 
inscripción al que te vas a inscribir. 

● Acuse de evaluación docente: Anexar en caso de haber realizado la 
evaluación docente. 

● En el espacio que menciona “En caso de que tu condonación sea por un 
motivo dado en Desarrollo Estudiantil favor de seleccionarlo” deberás 
seleccionar: 

- Sin motivo (en caso de que no pertenezcas a equipos deportivos). 
- Alto rendimiento deportivo (alumnos que pertenecen a los grupos 

deportivos selectivos de la UG, lo revisa la Coordinación de Deportes 
de Desarrollo Estudiantil). 

● Enviar solicitud. 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

• El periodo para el registro de solicitudes es del 14 al 24 de noviembre de 
2025. (atendiendo las fechas establecidas por Secretaria General). 

• Se priorizarán los apoyos con base a la trayectoria académica y/o alguna situación 
de vulnerabilidad. 

• En caso de ser aprobada la solicitud recibirás una notificación en tu correo 
electrónico institucional, el porcentaje de condonación otorgado lo verás reflejado en 
INTRAUG y al momento de realizar la inscripción en línea. 

• No se recibirán solicitudes de condonación enviadas por correo ni fuera del periodo 
establecido para ello. 


